RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000295, Ent. N° 278/13.)

“Visto, intervenido preventivamente el gasto por las sumas de $ 61.986.195 y $ 17.072.880 (ambos más IVA)  correspondiente al Ejercicio 2013, derivado de la  Licitación Pública N° P 12.532  para la adquisición de 22.500.000 kilos de sulfato de alúmina líquido. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado la intervención del saldo a imputar  en el Ejercicio 2014, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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